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Reconocimiento: trámite mediante el cual cada país acepta que un producto 

que ha sido registrado en otro estado parte de la región centroamericana, pueda 

comercializarse en su territorio con el numero de registro original.

 En el sistema Regístrelo podemos realizar los reconocimientos, de los 

productos que vienen de los países del estado parte de la región (Guatemala, 

Honduras, Salvador y Nicaragua) hacia Costa Rica.

 Requisitos para poder realizar el mismo: Esto según el decreto 37099-COMEX-

MEIC-S y su resolución 269-2011 COMIECO.

1. Solicitud escrita del reconocimiento (Formulario en regístrelo) con la 

siguiente información:

• Nombre o razón social del solicitante.

• Número de identificación

• Dirección exacta del solicitante



• Telefono

• Dirección exacta de la bodega adonde van a almacenar el producto

• Número de permiso de funcionamiento y su vencimiento. Deben de adjuntarlo

Datos del producto

• Nombre del producto a reconocer

• Nombre y dirección exacta del fabricante del mismo

• Marca

• Contenido neto de todas las presentaciones a comercializar

• País de procedencia



• Número de permiso de funcionamiento y vigencia.

Otros requisitos

• Pago del reconocimiento

• Según anexo a resolución 388-2017 COMIECO-EX indica que el certificado de 

unión aduanera ya no es necesario para el trámite. 



Plazo para revisión de reconocimientos 

es 24 horas 

 Para reconocimientos se deben de realizar los cambios post registro de 

realicen en los países de origen, en el sistema para notificarlos al Ministerio.

 Además se realizan las renovaciones de las mismas.

 Errores frecuentes:

 Realizan inscripciones en vez de reconocimientos.

 No adjuntan el permiso de funcionamiento.             

 No declaran la verdadera naturaleza del producto. 

 No declaran la fecha de vigencia correspondiente.

 No declaran la marca.

 Digitan el numero de registro del país de origen mal. O lo duplican 



 Sistema de Integración Regional para registros sanitarios SIRRS 

 Se utiliza para realizar los reconocimientos de Costa Rica a los país del estado 

parte de la región centroamericana.

 El Ministerio brinda el apoyo de la creación de los usuarios u contraseñas

 Requisitos:

 Carta emitida por el representante legal de la empresa solicitando el usuario 

y contraseña. Con su respectivo correo electrónico.

 Personería Jurídica

 Copia de la cédula de identidad 

 Todo esto lo pueden enviar al correo kimberly.gomez@misalud.com

O comunicarse con los de soporte del sistema SIRRS al correo

soporte_externo@sieca.int

mailto:kimberly.gomez@misalud.com
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Ejemplo de reconocimiento sistema 

Regístrelo
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